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LA TRENZA 
PUBLICiTARIA 

DEL OFICIALISMO
■ Un hombre que suele ves

tir con elegancia diplomá
tica, que se sienta antes las pu- 

¡lidas mesas de los más cons
picuos directorios de sociedades 
'anónimas nacionales (o no tan- 
ito>, que extiende sus vincula
ciones políticas y personales a 
¡niveles internacionales, ha si
do el cerebro y el principal 
.promotor de la trenza publici
taria que orquestó la supermi- 
’Honaria campaña electoral del 
ipachecato. El nombre de este 
,hábil gestor es Miguel Páez 
Vilaró.

Las vinculaciones de Miguel 
-Páez con los centros de poder 
. (entre ellos, especialmente, con 
¡la embajada de Estados Uni- 
idos en Uruguay) no son un se
creto para nadie; tampoco lo 

'han sido sus estrechos con tác
itos con algunas de las más in- 
| fluyentes figuras del régimen 
de Pacheco. Estos contactos le 

i permitieron a Páez Vilaró .crear, 
i en los primeros meses de 1971, 
'una suerte de pulí publicitario 
I integrado por cinco agencias: 
' Consorcio Americano de Publi
cidad (de la cual es propieta- 

! rio el propio Miguel Páez), ím
petu Publicidad (Caponi y Bar- 

íbero), Proventas (Bension Pa-
■ latnik), Publicitaria Oriental 
(JV'i-mar Goñi y Walter Pérez)

í y Gallardo (Andrés Anezín, 
’Nisha Orayén). La trenza, co- 
. nocida en el ambiente publici
tario, por la sigla CIPOG, pasó 

’a repartirse, prácticamente en 
carácter de monopolio, la dis
tribución de toda la publicidad 
estatal, incluyendo por cierto

Editora Uruguaya S. A., propie
taria de La Mañana y El Dia
rio) puso en la calle un equi
po de promotores profesiona
les encargado de requerir a las 
firmas más importantes de pla
za su “contribución” para la 
campaña presidencial. Signifi
cativamente, el mismo equipo 
está ahora encargado de la 
campaña de fondos para Cari
tas Uruguaya (?), algo que dará 
que hablar.

Al menos la “gentileza” de 
Monte Cario con el oficialismo 
mereció un reconocimiento pú
blico: Jorge Pacheco Areco y 
Juan María Bordaberry fueron 
invitados de honor a la fiesta 
realizada el sábado último en 
Punta del Este para celebrar el 
casamiento de Daniel Romay, 
uno de los propietarios del ca
nal 4.

¿Y Consorcio? ¿Y Miguel 
Páez? Sus' intereses están muy 
por encima del 17,65%. Y mu
cho más allá, por supuesto, de 
cualquier compromiso partida
rio. Representante del cardenal 
Spellman. creador de su pro
pia “fundación” al estilo nc-r- 

■ teamericano (capital inicial: 
veinte millones de pesos), Páez 
Vilaró no es otra cosa que un 
hombre del sistema. Sus inte
reses se expanden por Ferros- 
malt, Alpargatas, CENSA, Club 
de la Ballena, Pepsi Cola, Cer
vecerías del Uruguay (hasta su 
venta al grupo Bemberg de la 
Argentina), Aluminio del Uru
guay y muchas otras empresas, 
de apreciable poder económico.

los entes autónomos. Las co
misiones devengadas pqr esta 
distribución (tradicionalmente,
;lás agencias de publicidad car
gan a sus clientes un 17,65% 
¡sobre la facturación, pero a su 
vez reciben de los medios un 
¡descuento apreciable en el cos
to de los espacios) habrían de 
•ser oportunamente retribuidas

La creatividad de la campa
ña electoral de Pacheco estuvo 
.así a cargo de Proventas, Orien- 
,tál y Gallardo fundamental
mente; el propietario de la pri
mera de estas agencias, Ben- 
sicn Palatnik (que maneja des

ude hace años, entre otras, la 
cuenta del Banco Hipotecario), 
realizó algunos de los aportes 
fundamentales, sobre todo en 
los inicios de la campaña. Pero 
Tina elemental cautela aconse
jó a los publicistas del óficiá- 

sar sus “creaciones” a cara des
cubierta: “resucitaron” enton
ces el sello de la agencia Avan
ce (Rodríguez Really y Curbe- 
lo), que algún tiempo atrás ha
bía sido suspendida por la Aso
ciación de Diarios. Finalmente, 
optaron por cursar la publici
dad directamente a los medios 
donde el oficialismo resultaba 
¡habitualmente bien recibido. 
Ejemplos: Dante Manzione, pro
pietario de la firma de repues
tos para automóviles Antonio 
Manzione S. A, cedió para la 
publicidad de Pacheco todos sus 
espacios de televisión, que se 
contaban entre los mayoritarios 
dentro de la programación de 
los canales comerciales.

Por lo demás, la publicidad 
no parece haberle resultado ex
cesivamente cara al presidente- 
candidato: Monte Cario TV. ca
nal 4, le cobró sumas irrisorias 
por sus espacios (se habla de 
cuatro mil, pesos el minuto, que 
por tarifa cuesta cuarenta y 
cinco Tnii); La Mañana y El 
Diario le hicieron un descuen
to del cincuenta por ciento en 
sus anuncios, descuento exten
sivo a los restantes postulan
tes colorados. En todo caso, la 
publicidad electoral del régi
men no habría de falla? preci
samente por fslís de recursos: 
¿’aeques Swier, gerente de pro
ducción de SEUSA (Sociedad

En materia publicitaria, Páez 
maneja Consorcio, Cine Publi
cidad S. A. (que posee prác
ticamente el monopolio de los 
slides de propaganda en salas 
cinematográficas), Eureka (pro
paganda en vía pública); du
rante un buen tiempo tuvo tam
bién el 23 % de las acciones 
de la agencia Berg Henderson 
de la Argentina, hoy transfor
mada en Ortiz, Scopesi y Rat- 
to, filial de la agencia nortea
mericana Ogilvy. Pero un hom
bre que funciona en el Uruguay 
como cabeza del lobby de la 
Shell y que es además repre
sentante de confianza de Bun- 
ge y Boro no puede jugarse 
abiertamente por algo tan acce
sorio como un acto electoral en 
el Uruguay.

Desde CIPOG en adelante, 
empero, sus huellas digitales se 
encuentran en todo el mecanis
mo que orquestó la publicidad 
electoral del pachecato. Lo has
ta aquí registrado es apenas 
una parte menor de su expe
diente.

c. N.

justicia competente al no pro
barse las imputaciones policia
les qué motivaron su deten
ción, se encontraba al se exa
minado por el médico forense, 
politraumaüzado y con contu
siones en todo el cuerpo.

Manifestó que en el cuartel 
del 9? de Caballería recibió pu
ñetazos y cachiporrazos desde 
que llegó; que luego fué des
nudado y atado, pasándosele un 
cuchillo y un sable por todo el 
cuerpo; que más tarde, en dos 
oportunidades, se le acercó un 
oficial que portaba una pisto
la de calibre 45, diciéndóle que 
lo tenía qüe matar;. le colocó 
el arma en. el pecho e.hizo ade
mán de hacer pasar la bala a 
la recámara, accionando ense- 

fue atado en una cama, donde 
lo siguieron golpeando y un sol
dado se paró encima suyo y co
menzó a saltar sobre su estó
mago y testículos. Antes de ser 
trasladado a la jefatura de po
licía, se le recomendó que no 
denunciara los castigos y que, 
para explicar las marcas que 
presentaba, debía declarar que 
se había caído ,de un auto al 
ser detenido. Ya en dependen
cias policiales, fue encapucha
do y obligado a aspirar gas la
crimógeno, exigiéndosele que 
acusara a la persona que había 
sido detenida junto con éL

SOBERANIA

NUEVOS TORTURADORES
• Tres nuevos casos, de tor

turas a detenidos imputa
dos de mantener vinculaciones 
con grupos de acción directa, 
deberán ser indagados por la 
justicial Los apremios —denun
ciados pocos días antes de las 
elecciones— tuvieron lugar en 
el Regimiento de Caballería n? 
9, en él Batallón de Infantería 
n? 11, con asiento en la ciudad 
de Minas y, por enésima vez, 
en dependencias de la Direc
ción de Información e Inteli
gencia. Por lo menos cuatro 
funcionarios habrían sido ya 
individualizados ante las auto
ridades judiciales, como res
ponsables de estos hechos.

“Me tuvieron dos días sin co
mer ni tomar nada”, relata la 
joven detenida en Minas, “y 

tarios sobre lo rico que estaba 
el asado que comían y sobre la 
frescura del agua de la cani
lla que abrían delante mío. Me 
pusieron de plantón y' cuando 
me caía, me sacudían, y me na
cían parar tirándome del pelo. 
Durante todo el tiempo insis
tieron en que conmigo podrían 
hacer lo que quisieran, porque 
nadie- estaba enterado de mi 
detención. Finalmente, fue a 
buscarme un •‘tira” de Inteli
gencia, quien me comunicó que 
a Montevideo me traerían en 
avión. Desde entonces, me di
jo una y otra vez Que aprove
charían para deshacerse de mi 
tirándome desde el aire.’3

Otra joven, de 19 años, que 
denunció haber sido manosea
da en él 9^ de Caballería, 
identificó en él juzgado a uno 
de los participantes en esos 
hechos, asegurando que se en
contraba en el patio de dete
nidos, custodiando a presos que 
provenían de otra repartición 
policial. Indagado por el juez, 
dicho funcionario negó los car
gos, pero admitió ser sargento 
del referido cuartel, domici
liarse en el mismo y actúas en 
comisión en un departamento 
de Información • Inteligencia.

Finalmente, un menor de 
años Que fue liberado la
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MINISTERIO 
DE ECONOMIA
Y FINANZAS
MINISTERIO
DEL INTERIOR
MINISTERIO DE 
DEFENSA 
NACIONAL

I SE DARÁN A PUBLICIDAD LOS CASOS

| DE DEFRAUDACIÓN DE IMPUESTOS 

I CUANDO IMPLIQUEN ILICITOS GRAVES

fi VISTO: que recientes actuaciones inspectívas 
- han puesto de manifiesto la existencia de una acti- 

tud generalizada de evasión fiscal fraudulenta.

j RESULTANDO: que tal circunstancia tiene 
-- una gran relevancia, dado que se han determinado 
j ilícitos fiscales por una cifra mayor a $ 2.000:000.000 
É (dos mil millones de pesos).

| CONSIDERANDO: I) que el secreto de las ao- 
j tuaciones impide que la opinión pública conozca «I- 
S gunos casos en que la entidad del fraude y las carao- 
8 teristicas de las maniobras determinan que se esté 
B en presencia de ilícitos que comprometen el normal 
B desarrollo de actividades vitales para el país.

| II) es, por lo tanto, necesario que se den a pn- 
j blicidad algunos casos que, por las características y 
W consecuencias para el infractor, sean eficaces en «í 
í| sentido de desalentar la evasión fiscal

|| ATENTO: a lo establecido en el artículo 153, 
á incisos 19 y 17 de la Constitución.

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DECRETA.

Articulo lf — Facúltase al Ministerio de Eco
nomía y Finanzas a que por resolución fundada, 
dé a publicidad los casos de defraudación de im
puestos a que se hace referencia en los consideran
dos del presente decreto.

Articulo 2? — Dése cuenta a la Comisión Per
manente

Articulo 3S — Comuniqúese, etc. — Firmado: 
PACHECO ARECO. — Carlos M. Pleitos. — Da- 
nilo Sena. — Federico García Capurro

• Siempre hemos entendido 
que los problemas dél Uru

guay debemos resolverlos entre 
los uruguayos. ¿Pero qué auto
ridad pueden tener quienes 
hoy atribuyen a Fidel Castro 
intervención en nuestros asun
tos, a raíz de im comentario so
bre las •lecciones uruguayas? 
¿No ha habido otras •‘interven
ciones”, ésas sí peligrosas, ante 
las cuales callaron? La historia 
de estos últimos años nos en
seña quién es él que “intervie
ne*  y quiénes los que acatan 
o m HkClinau»
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